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Proceso: VERBAL-REIVINDICATORIO 

Demandante: AURA LUISA VILLADA DE URBANO 

Demandados: GUILLERMO MUÑOZ TELLO Y OTRO 

Radicado: 76-606-40-89-001-2020-00188-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 321 

Restrepo, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se tiene la devolución del presente proceso, que se encontraba en el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Buga, resolviendo el recurso de apelación en contra del auto del 8 de 
febrero de 2023, mediante el cual no se decretó la nulidad deprecada por el extremo 
pasivo. 
 
Una vez revisado el expediente devuelto, se observa que mediante providencia n.° 273 
del 13 de abril de 20231, ese despacho, resolvió revocar el auto del 8 de febrero de 2023, 
decretar la nulidad solicitada por el extremo pasivo y dar aplicación a lo contenido en el 
inciso 3 del artículo 301 del C.G.P. 
 
Así las cosas, se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Buga. 
 
En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Buga, en providencia n.° 273 del 13 de abril de 2023, en la cual resolvió revocar el 
auto del 8 de febrero de 2023, decretar la nulidad solicitada por el extremo pasivo y dar 
aplicación a lo contenido en el inciso 3 del artículo 301 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: TENER notificados por conducta concluyente a los demandados GUILLERMO 
MUÑOZ TELLO y MARÍA ROSALBA MEJÍA DE MUÑOZ del auto n.º 058 del 19 de febrero 
de 2021 y de todas las decisiones que se hayan dictado, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 301 del C.G.P.  
 
TERCERO: ADVERTIR a los demandados GUILLERMO MUÑOZ TELLO y MARÍA 
ROSALBA MEJÍA DE MUÑOZ que los términos de notificación comenzarán a correr a partir 
de la notificación de la presente providencia y que corresponde a VEINTE (20) DÍAS. 
Remítase por Secretaría el Link del expediente al correo electrónico del apoderado. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                           
1 005RevocaAutoDecretaNulidad del cuaderno 2 apelación auto. 
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